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Real decreto dictando reglas para asegurar el 
reintegro de los acreedores de las casas inter-- 

venidas.

Secretaría ¿el Real Acuerdo de la Audiencia 
de Valladolid. z±: Por el Señor Secretario de la 
Sección de Gracia y Justicia del Consejo Real de 
España é Indias, se ha comunicado á esta Real 
Audiencia con fecha aS de Junio último la Real 
orden, que con la providencia acordada en su 
vista, son del tenor siguiente.

„Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha 
comunicado al Señor Presidente del Consejo 
Real de España é Indias la Real orden que 
copio. 2= Excmo. Señor. zz:S. M. la Rëina Go
bernadora, con fecha 16 de este mes, se ha ser
vido dirigirme el Real decreto siguiente: No 
siendo compatible con la recta administración 
de justicia la doble representación de Juez y 
parte que tienen los interventores con respecto 
á los intereses de las casas intervenidas, ni la 
inhibición de los acteedores de éstas en el ma
nejo é intervención de las rentas del deudor, 
ni tampoco el consiguiente estado precario del 
reintegro de aquellos. Deseando proveer de re
medio á semejantes males, he venido en mandar, 
á nombre de mi excelsa Hija Doña Isabel 11.

Primero: Los Jueces interventores, en union 
con los poseedores de las Casas, intervenidas, 
convocarán á todos los acreedores para celebrar 
Junta general en el dia y sitio que señalará al 
efecto el Juez interventor con la posible bre
vedad.

Segundo: Los interventores prestarán á la 
Junta un estado exacto y justificado, por el que 
los acreedores ó sus legítimos representantes 

puedan enterarse de las existencias, rentas, obli
gaciones y sistema administrativo de la casa in
tervenida.

Tercero: Los acreedores, el deudor y su in
mediato acordarán lo que tengan por convenien
te acerca de la administración de la casa, inver
sion de rentas, pago de deudas, alimentos y de- 
mas concerniente al modo de cancelar las obli
gaciones, y desde luego se llevará á efecto lo 
que acuerden.

Cuarto: Para facilitar los convenios de que 
habla el artículo anterior, me reservo autorizar, 
prévias las diligencias que estime, la enagena- 
cion de bienes vinculados que posea el deudor, 
en cantidad proporcionada á los empeños exis
tentes, con tal que .no minore las que exige el 
Estatuto Real a los Grandes de España para ser 
Proceres por derecho hereditario, y á la Nobleza 
titulada para poder ser elevada á la misma dig
nidad vitalicia.

Quinto: Si el deudor, su inmediato y acree
dores no se convinieren sobre los puntos expre
sados, el Jue^ interventor, antes de terminars» 
la junta ó juntas, declarará la Casa en concur
so, y esta declaración la comunicará en el mis
mo dia al Juez ordinario del domicilio del deu
dor, sea cualquiera el fuero de que goce, inclu
so el de la Casa Real.

Sexto: En la misma junta qüe se declare la 
Casa en concurso , cesará el Juez interventor 
en el egercicio de todas sus funciones, yen el 
acto los acreedores, el deudor y su inmediato 
nombrarán dos personas que, bajo las segurida
des necesarias, se bagan cargo de las existen
cias y administración de la Casa hasta que se 
celebre la primera Junta del concurso, ante la 
que darán razón de su cometido.

Séptimo: El Juez ordinario del domicilio á
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quien se comunique estar la . Casa en concurso, 
«ôùtiWà Hi^iaessie*^^!^ ÈidàR^^îcréeâôrèa'^y 
al inmediato sucesor, dentro del plazo mas breve 
posible, para que reunidos se proceda con.Res
pecto a la administración de las rentas, aliiben- 
tos, clasificación de créditos y demas puntos én 
la forma que determinan las leyes en los juicios 
universales de concursos. 4-

Tendréislo entendido, y dispondréis lo ne
cesario á su mas puntual cumplimiento. Lo que 
de Real orden traslado á V. E. para su inicü- 
gencia y la de la Sección de Gracia y Justicia, 
y á fin de que se circule á quien corresponda. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Garavan- 
chel 16 de Junio de 1834. ^ Nicolás María 
GarelIy-—Señor Presidente del' Consejo Keaklp: 
Y habiéndose publicado dicha Real orden en la 
Sección de Gracia y Justicia del referido Conse
jo, ira acordado su cumplimiento, y que se 
traslkác ‘á Yr S.-, como lo egecuto, para inteli
gencia de ese Tribunal, y, que disponga se cir
cule á los pueblos de su distrito.”

'Providencia Guárdese y cúmplase, y para 
que tenga efecto circúlese en la forma acos
tumbrada por el conducto de los Boletines ofi
ciales de las capitales de* Provincia del territorio 
de este Tribunal. Asi lo acordaron los Señores 
Vela, Gómez, Paz, Zengotita, Almansa, Ortega 
Ayala y Ceruelo en el celebrado en treinta de 
Junio de mil ochocientos treinta y cuatro, y lo 

rubricó el Señor Don ...Manuel Antonio. Gómez, 
de que certifico. = Rubricado =zz Don Blas María 

^Alonso Rodríguez. = Es copia de la Real orden 
ty*?j^*’O’’^*^®“c*^ original, de que certifico. Va- 
Uladolid a de Julio de 1834.— Don Elas María 
y^lorisc^Rodrigez.

-Gobierno civil de la Provincia de Valíado- 
Íid.ñr:z Las Justicias de los pueblos del antiguo 
Partido de Ia capital, procederán á la recauda
ción de la contribución sobre el valor en renta 
de casas para la construcción del camino de 
Púrgos á Bercedo correspondiente al año pró
ximo pasado de 1833, cuidando de ingresar los 

^cupos ^en esta. Cgja .principal en el término de 
quince dias, contados de^de el recibo de este 
aviso. Valladolid 7 de Julio de 1834.— José 
Taboada. “ Señores Justicia y Ayuntamien
to de..ñ

Gobierno civil de la Provincia de Vallado
lid. rz: Las Justicias de los pueblos que compo
nían el Partido de la capital, ingresarán en esta 
Caja principal todos los productos del ramo de 
Policía que hayan recaudado en el presente año 
en el preciso .térpaino de ocho dias, contados 
desde el recibo de este ayUo; en la inteligencia 
que de no verificarlo pasarán apremios á su 
costa. Valladolid .7 de Julio de h83,4 .=:José Ta
boada. z;zSeñores Justicia y 4yuntamiento de.....

El Señor Gobernador civil de esta Provincia dice al Señor .Coj',regidor de esta .Capital lo que 
sigue. „Circulará Y* S. á .los pueblos de ese Partido el modulo quo acompaño sobre el número .<¿ 
ganados que exista, y el de los animales silvestres. Reunidos todos .formará V. S. el general y do re- 
ínitira V. S. á este Gobierno civil.’' Y para que llegue á noticia de todos, ,se anuncia con inserción 
del Estado para que se Reve á efecto lo en él prevenido, debiendo contestar los pueblos todos del 
Partido al Señor Corregidor.

J^roi^incia de J^aUadoUd. Partido de.......... . Pilla de................. ^ao de 18B^.

O SSE  ̂AC IONES.
'^Ü‘‘‘ íLt A ¡rít * ,•' Â ^ Á' ^ -4^
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TeosaeUidé {Rey ède Ici Plata de Valladolid, k 
Los iudiviudos y Señoras, que. à cominuaeion se 
^^pfjÇS.âiX'j se.presewtapan en esta xjficma caiie de las 

¿Damas, armara >11 ^ a . recogec- varios documentes 
. que les linteresan.

Capitan graduado de Teniente Coronel D. Pedro 
: Antonio:Hidalgo, que estuvo indefinido é impu- 
rifieado en esta Capital.

D; Anselmo Beltrán, Capitan, que fue de Infante- 
iría., que<debe estaoen él pueblo de Cobarrubias, 
como, i a mnis t ia do.

-D. Pedro-Barrutia, Teniente retirado en Haro, re- 
; sidente en ;esta Blata.

-D. Lucas. Serrano , Allcret que fué de Caballería 
.retirado, al presente amnistiado , sin saberse el 
pueblo de su- residencia.

D.. Juan d.e Nava Campomanes, Teniente que se 
titula, cuya residencia se ignora.

D..Bernardo Juan y Chamorro,. Subteniente de 
Infantería amnistiado , que parece se halla en 
un pueblo a la inmediación, de la Bañeza.

Sargento 2.® Joaquín Villavicencio, licenciado del 
Regimiento Caballería de la Albuera, residente 
en esta Capital.

Andres Blanco, Soldado licenciado del Regimiento 
Infantería de Gerona, 3.° de Ligeros, residente 
en la misma. . n /

Domingo Durán, Soldado que fué de Caballería, 
residente en la propia.

Doña Isabel Gonzalez, viuda, vecina de esta Ciu- 
. dad, y madre de D. Policarpo Martínez y Gon-
. salez, confinado en el Canal de Castilla.

Doña Manuela Bermudez, viuda del Comandante
D. Manuel Valcárcel.

Doña Josefa Mirueña, vecina de esta Ciudad.

íRLECCíON " PE PROCURADORES DEL REINO»

Provincia de Alava»
Sr. D. Fausto de Gtázu.

Provincia de Albacete»
lllmo. Sr. D. Vicente Cano Manuel, del Consejo

Real. ■ •
Sr. D. Francisco Javier Rodríguez de Vera.
Sr. D. José Rodríguez Paterna.

Provincia de Alicante»
Sr. D. Joaquín Abargues, hacendado.
Sr. D. Joaquín María Lopez.
Sr. D. Bernardino Vitoria , comerciante»
Sr. D. Miguel Oca y Guereau.
gj.^ j)^ Francisco Belda, Baron de ’Casanova de Bo*

cairente.
Sr. D. Andres Vicedo, hacendado.

Provincia de Avila»
Sr. D. José Somoza.
Sr- D* Juan Domingo de Balmasetia,

Provincia de Badajon»
Sr. D. Antonio Gonzalez.
Sr. D. José Claros.
Sr. D. Ventura de Mena.
Sr. D. José Villanueva.
Sr. D. Marcos Marin.

Provincia de Burdos.
Sr. D. Manuel de la Rivaherrera, Gobernador civil
•delà provincia.

Sr. Marques de Villacampo.
Sr. D. Cipriano de la Riva.

Provincia de Cáceres»
Sr. D. Rufino García Carrasco.

2.^7
Sr.- D. Diego Gonzalez Alonso.
Sr. D. Agustim García Atocha. *

Provincia de Castellón de la Plana»
Sr. D. José Cuevas, hacendado.
Sr. D. Joaquín Tosquella.
Sr. D. José Miguel Polo.

■ Provincia de Cuenca»
Exemo. Sr. Conde de Toreno.
Sr. D. Gines María Serrano.
Sr, D. Fermín Caballero.
Sr. D. Vicente Gano Manuel y Chacón.
Sr. D. Mateo Belmonte. ,

Provincia de' Guadalajara.
Sr. D. Gregorio García,
Sr. D. Baltasar Carrillo ', hacendado yí ganadero.

Provincia de Huesca.
Sr. D. Pablo Santafé.
Sr. D. Pablo Heredia.
Sr. D.'Alejandro Naya, Barón' de Alcálá.

Provincia de Leon.
Sr. D. Marcos Fernandez Bianco.
Sr." D. Francisco Diez Gonzalez.
Sr. D. José María Quiñones, Marques- dé MOnte* 

virgen.
Sr. D. F'rancisco Antonio Mantilla.

Provincia de Logroño.
Sr. Marques de Someruelos.
Sr. D. Joaquín Ruiz de Bucesta.

Provincia de Madrid»
Sr. D. José Fontagud y Gargollo , propietario y 

comerciante.
Sr. D. José Zorrilla y San Martin, Marques dé la

Gándara, propietario.
Sr. D. Fermín Caballero , propietario.
Sr. D. Miguel Calderón de la Barca, propietario.
Sr. D. Antonio Martel y Abadía, propietario.

Provincia de Murcia.
lllmo. Sr. D. Antonio Posadas.
Exemo. Sr. Marques de Espinardo.
Sr. D. Damian de la Santa.
Sr. D. Juan Palarea.

Provincia de ' Palencia.
Sr. D. Francisco Redondo, del Tribunál Supremo de

España é Indias.
Sr. D. Francisco Orense, propietario y del comercio.

Provincia de Salamanca,
Sr. D. Joaquin Cáceres.
Sr. Marques de Villacam'po.
Sr. D. Mauricio Cárlos de Onís.

Provincia de Santander»
Sr. D. Telesforo Trueba Cosío.
Sr. D. Francisco Villalaz.

Provincia de Segovia»
Sr. D. Miguel Cosío.
Sr. D. GayetaUó Melendez.

Provincia de Soria»
Sr. D. 'Ramón Carrilioq Marqués^de 'la ViIüeSa.
S'r. D. Manuel Jóáqüih Tarancón', Canónigo '^Doc

toral de la Santa Iglesia de Valladolid.
Provincia de Toledo»

Sr. D. Sébastian García de Ochoa , ''Gûbérna'ïfër'divii
de la misma Provincia.

Sr. D. Miguel de la Torre , hacendado.
Sí. D. Francisco Crespo y Tejada, pi^pietaVio -^ ^^•^ . 

merciante.
St. D. Julián Áriaya, hacendádb.

ProijÍndá de ’t^aléncia»
Sr. D. Pedro Fuster.
Sr. D. Juan Subercase.
Sr. D. jo'sé Ciscár.
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a 2.8
Sr. D. Antonio Ayarza. '
Sr. D. Ildefonso Diez de Rivera, Conde 

de Almodovar.
Sr. D. Abdon Ruiz de Carrion.

Provincia de P^izcaya.
Sr. D. Jacinto de Romarate.
Sr. D. Jose Ventura Aguirre Solarte.

Provincia de ’¿ctrnora.
Sr. D. Fernando Gomez de Butrón.
Sr. D. Manuel Gonzalez Allende.

Provincia de Zarago'/ia
Sr. D. Pio Laborda.
Sr. D. Francisco del Rey.
Sr. D. Faustino Garay.
Sr. D. Joaquin Ortiz de Velasco.
Sr. D. Angel Polo.

El Domingo 6 del corriente á las seis de Ja tarde 
se reunieron en el Campo .grande los individuos que 
componen el Escuadrón de Caballería de da Milicia 
Urbana de esta Ciudad: el Señor Corregidor díó á 
reconocer por Comandante ai Señor Don Antero 
Enriquez Calderón, y en seguida dirigieron respecti
vamente al Escuadrón das alocuciones siguientes:

Ciudadanos: La especie humana victima de sus 
pasiones y de sus errores apenas ha ofrecido en la 
escena del mundo durante los siglos, cuya .memoria 
nos transmite la historia, sino el triste espectáculo 
de uija continuada Opresión, pues si en algunos pun
tos y por cortos intervalos se han dejado entreveer 
algunos rayos de luz, semejante ésta á la que fugi
tivamente brilla en las grandes tormentas, parece no 
ha lucido sino para mostrar á los pueblos da esten- 
sion de sus padecimientos.

Esta verdad es terrible: contrista á das almas' ge
nerosas •, pero ninguna de. las verdades históricas 
cuenta con tan numerosos comprobantes.

Abrid los anales de la Península, y comenzando 
por los mas remotos recuerdos encontrareis, que en este 
suelo tan favorecido por la naturaleza, ha-n domina
do sucesivamente-Fenicios, Cartaginenses, los Roma
nos, hijos de-ese pueblo, fundación de vandidos, los 
bárbaros del Norte y los Arabes, sin que en el trans
curso de tantos siglos de monstruosa opresión pudie
sen los labios dé nuestros padres pronunciar el dulce 
nombre de Pátriaj pues que no la tenian.

No j no la tuvieron hasta que la prolongada lucha 
con los Arabes obligó á los reyes y á los pueblos á 
reunír sus esfuerzos: entonces tuvimos leyes en vez 
de caprichosos preceptos de tiranos, y se habló de 
derechos y deberes con muy bien entendida recipro
cidad. Pero el complemento del triunfo sobre Jos 
Arabes aumentó el poder del Trono, y arruinó los 
pueblos, degradándoles bajo el férreo cetro con qüc 
fueron regidos.

Asi sin leyes, sin virtudes, faltos de. conocimien
tos y sin fuerza, porque los esclavos no aprenden 
sino á temblar, descendimos al abismo del envileci
miento, y éramos á un tiempo el ludibrio y el es
cándalo de la Europa que nos borraba con indigna
ción de su cuadro político, colocándonos en el de 
Africa.

Mas por dicha de los hombres la razón ha obte
nido en este siglo los mas gloriosos triunfos: los ma
yores pueblos se han apresurado á prestar sus incien
sos á éste, que es sin disputa el primer don del 
€ieloj y la España, que hace tiempo despertó de su

letargo, comienza tambien á marchar por la senHa- 
de la civilización y la cultura.

Ciudadanos, compatriotas mios: el acto que ve- 
ninios á celebrar en este dia ofrece la prueba ma» 
positiva en razón de que estamos ya en la via de 
los progresos. ¡Cuán necesarios son en un país de 
Xan deplorables recuerdos! ¡Y cuán preciso es apelar 
átodos los recursos de da prudencia mas reflexiva á fin 
de evitar que tan tristes memorias sirvan de pretexto 
a las pasiones para precipitar la nave del estado!

Vosotros, que desde hoy debeis consideraros una 
parte esencial de la fuerza pública, vais á ofrecer 
-un obstáculo á los retrocesos, y la mas efectiva ga
rantía á los intereses existentes y á .las mejoras de 
•que estos sean susceptibles. .Huid empero con el ma
yor estudio de todo espíritu de exageración: escudiad 
los consejos de la esperiencia que ha marcado las 
simas en .que suelen precipitarse dos estados, cuando 
durante las oscilaciones políticas se desatiende la 
voz de la razón; y no dudéis que están en la anas 
estrecha relación Jos intereses dei Trono y jos 
del Pueblo. Sois parte de éste, y dos sostenedores 
de aquel por vuestra propia utilidad, y porque la 
inocencia que le ocupa es digna de los homenages 
de todos Jos hombres que se precian de abrigar en 
su corazón sentimientos delicados.

Vuestros constantes votos deben ,ser por Isabex rr 
P°^.J^ Gobernadora, y por las Córtes del 
Kemo. _E1 Presidente dei .Ayuntamiento, Luis Ro
dríguez Camaleño.

I ®® ‘Cabai.17er.ta: Nombrado por S. M. 
la Rein a Gobernadora, á propuesta del ilustre Ayunl 
tamiento de esta Ciudad y adjuntos, Comandante de 
este Escuadrón, no he tituveado un momento en 
aceptar tan honroso y lisonjero mando; porque al 

aJlarme al frente de sujetos que se han alistado en 
as banderas de la Patria, y decididos .á sostener á 

wdo trance el Trono de nuestra legítima é inocente 
Reina Doña Isabei, ai, y.nuestras leyes fundamenta
les, será seguro el éxito con tan decididos patriotas. 

_ Componiéndose este Escuadrón de personas disí 
honradas, no puede menos de reinar en 

el el verdadero punto de honor, el obedecimiento á 
j ^^^ emanen del Gobierno justo y pater

nal de nuestra adorada Reina, y á las leyes que ella 
dicte con Jos dos Estamentos, renuevo de las anti
guas Córtes de .Ja Monarquía española.; el .respeto á 
las Autoridades constituidas; la subordinación en 
actos de servicio á los Oficiales, Sargentos y Cabos; 
y en fin, enemigo de toda acción torpe que le pue
da'denigrar en la sociedad. '

Urbanos: sirviéndonos de norma estos principios, 
“^^0108 acreedores al aprecio de nuestros con

ciudadanos, asegurándoles el don inestimable de la 
;paz, participando al mismo tiempo de la gloria de 
haber cooperado al triunfo de da justa causa, y al 
lauro de que nos imiten otros muchos en nuestras 
•buenas acciones; más si por una fatalidad.se hallase 
entre nosotros quien faltase á estos deberes que cons
tituyen la verdadera organización de la Milicia, se
parémosle luego de las filas, y acreditemos á la na
ción que en nuestro Escuadrón solo debe reinar el 
valor, decisión, union, generosidad, subordinación 
y conducta irreprensible.

^^'^^ Isabel ii: Viva la Reina Gobernadora: 
Viva el Estatuto Real. Valladolid 6 de Julio 
de 1334.—El Comandante, Antero Enríquez Calderón.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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